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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de febrero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10696/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc221202979]A N T E C E D E N T E S
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]
[bookmark: _Toc221202980]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha once de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX; ante el Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00733/SECTI/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“con fundamento en los artículos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en base a las funciones que tiene la unidad Juridica de la Dirección General de Cultura Fisica y Deporte, me permito solicitar en versión pública y a través del SICOSIEM la siguiente información: Participar con acuerdo… como apoderado legal ante diversas instancias listado de capacitaciones impartidas en materia de igualdad de trato y oportunidades. La presente solicitud tiene el carácter de información pública en versión pública, por lo que deberán reservarse o testarse los datos personales o información confidencial que contenga. Sin otro particular, agradezco de antemano su atención y quedo pendiente de su respuesta dentro de los plazos establecidos por la Ley.” (Sic.) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”
[bookmark: _heading=h.35nkun2]
[bookmark: _Toc221202981]II. Respuesta del Sujeto Obligado 

El primero de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta mediante los siguientes archivos:

· Respuesta SPH ID_ VARIOS_ OFI 206.pdf; del que se desprenden los siguientes:
· Oficio suscrito por el Encargado del Despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, en el que da respuesta a diversas solicitudes de información mediante un oficio suscrito por el Titular de la Unidad Jurídica; y precisó que no era posible proporcionar información de periodos anteriores.
· Oficio suscrito por el Jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección General; en el que remitió un informe sobre las actividades realizadas durante su gestión, en el que no se advierte la cantidad de capacitaciones y que en informó sobre los siguientes temas:

“I. Participación como apoderado legal ante diversas instancias, en coordinación con la Coordinación de Asuntos Jurídicos, de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia
II. Coordinación y coadyuvancia con unidades administrativas para la actualización del marco jurídico
III. Revisión y formalización de instrumentos jurídicos: acuerdos, convenios y contratos
IV. Establecimiento de criterios jurídicos para la interpretación normativa
V. Asesoría y orientación jurídica a titulares y órganos colegiados
VI. Defensa de los intereses institucionales y atención a procedimientos legales
VII. Integración de expedientes para denuncias y querellas ante la representación social
VIII. Atención a requerimientos de instancias de derechos humanos”

· RESPUESTA_UT_00733.pdf; del que se advierte un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que remitió la respuesta descrita en el punto anterior. 

[bookmark: _Toc221202982]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente; en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“I. ACTO IMPUGNADO Se impugna la respuesta emitida por el sujeto obligado en atención al oficio número 228000070100005/1894/UT/2025, mediante la cual se atendieron de manera conjunta más de treinta solicitudes de información pública (folios 00702/SECTI/IP/2025 al 00740/SECTI/IP/2025). La autoridad limitó su respuesta a remitir únicamente un informe elaborado por el actual titular de la Unidad Jurídica, correspondiente a los últimos dos meses de gestión, excluyendo información histórica y completa solicitada en cada solicitud individual, vulnerando de manera evidente el derecho de acceso a la información pública.” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“II. MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD Atención masiva e incompleta de solicitudes: La autoridad respondió a más de treinta solicitudes mediante un único informe parcial, sin atender de manera específica y detallada cada solicitud. Esta práctica constituye una evasión deliberada de la obligación legal de transparencia, limitando el acceso a información verificable y completa. Negativa indebida de información histórica: El argumento de “tiempo limitado en el cargo” no constituye justificación legal para negar información existente en archivos administrativos. La autoridad no puede restringir el derecho ciudadano de acceso a información basándose en limitaciones internas o temporales del funcionario. Falta de criterio técnico y jurídico del Mtro. José Manuel Sotomayor Landecho: Resulta preocupante que el informe remitido y la interpretación de la ley se sustenten en criterios del Mtro. José Manuel Sotomayor Landecho, encargado del despacho del Instituto del Deporte del Estado de México, quien carece de criterio técnico y jurídico adecuado para interpretar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, evidenciando un manejo restrictivo y confuso de los derechos de los solicitantes. Falta de fundamentación y motivación específica: La respuesta general carece de análisis individualizado sobre cada solicitud, lo que impide verificar si la información existe, fue omitida o se encuentra incompleta. Esto representa una deficiencia grave en la fundamentación, contraria a la Ley de Transparencia y a los principios de legalidad y máxima publicidad. Riesgo de opacidad y dilación indebida: La modalidad de atender múltiples solicitudes de manera masiva y parcial genera un riesgo claro de opacidad, evasión y dilación, afectando la confianza ciudadana en la gestión pública y comprometiendo el cumplimiento de la ley de transparencia y protección de datos. III. PETICIÓN En virtud de lo anterior, se solicita a esta Unidad de Transparencia: Declarar procedente la presente inconformidad. Ordenar al sujeto obligado proporcionar respuestas individualizadas, completas y verificables a cada una de las solicitudes presentadas, incluyendo información histórica previa a la gestión actual del titular de la Unidad Jurídica, conforme a lo solicitado en cada folio. Aclarar y fundar de manera clara cualquier restricción en el acceso a información pública, evitando interpretaciones sesgadas o incorrectas de la ley por parte del Mtro. José Manuel Sotomayor Landecho. Señalar las medidas que la autoridad adoptará para garantizar que no se repita la práctica de atender solicitudes masivas de manera parcial, asegurando el respeto al derecho de acceso a la información y la protección de datos sensibles.” 

[bookmark: _Toc221202983]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El diez de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10696/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó vía SAIMEX el acuerdo de la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, por parte del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Informe Justificado_733.pdf; del que se observa un oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en el que ratificó la respuesta inicial y señaló que se proporcionó la información tal y como obra en sus archivos, de igual forma destacó el siguiente fragmento de la respuesta:
[image: ]

Además indicó que para dar respuesta debe generar un documento “ad hoc”; y que, la persona Recurrente pretende ampliar su solicitud inicia al requerir la información histórica previa a la gestión actual, lo que consideró que se trata de una “Plus Petitio”

d) Vista de Informe Justificado. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, se notificó a través del SAIMEX, el acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la parte Recurrente el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgó a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, para que emitiera las manifestaciones que conforme a sus intereses convenga.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que integran el expediente se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones.

f) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El tres de febrero de dos mil veintiséis, fue notificado a las partes mediante SAIMEX, en el que se señaló que, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc221202984]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc221202985]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc221202986]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc221202987]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó el listado de capacitaciones impartidas en materia de igualdad de trato y oportunidades por la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte.

Cabe resaltar que la persona Recurrente omitió definir la temporalidad por la que requiere la información por lo que, es necesario traer a colación el criterio orientador 03/19 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que la persona Recurrente al no precisar la temporalidad en su solicitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido de un año anterior a la solicitud de información; es decir, del once de agosto de dos mil veinticuatro al once de agosto de dos mil veinticinco. 

En respuesta el Sujeto Obligado remitió un informe suscrito por el Jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección General, en el que expuso las actividades realizadas durante su gestión, en el que no se advierte la cantidad de capacitaciones.

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló como motivos de agravio que la respuesta no atiende de forma individualizada la solicitud inicial y que no se contempla la información histórica al referir que corresponde a la generada en el tiempo limitado en el cargo, por la falta de fundamentación y motivación de la respuesta.

Respecto a los argumentos vertidos de la parte Recurrente en el momento de formular el Recurso de Revisión, destaca que se requiere la información histórica, al respecto, como se señaló en líneas anteriores, al no referir una temporalidad, está debe atender a un año anterior a la formulación de la solicitud, por tanto, el pedir el “histórico” implica una ampliación. 

Por lo que se configura lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el periodo de histórico señalado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, situación que no será sujeta de análisis por resultar improcedente.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que ratificó la respuesta inicial e indicó que lo solicitado corresponde a lo informado en el apartado de “Defensa de los interese institucionales y atención a procedimientos legales”; y la parte Recurrente no añadió manifestaciones adicionales. 

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción VI de la Ley de la materia; por la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _Toc221202988]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc221202989]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual versa sobre diversos requerimientos en torno al Sujeto Obligado, que serán analizados conforme a lo siguiente:

Cabe precisar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, prevé que dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se encuentra la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación, que es el órgano encargado de fijar y ejecutar la política educativa, deportiva, de ciencia y tecnología en la Entidad, en el ámbito de su competencia.

Por su parte, el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación prevé en su artículo 4° la estructura orgánica del Sujeto Obligado, en el que considera la existencia de una Dirección General de Cultura Física y Deporte, que de acuerdo con el artículo 31 de dicho Reglamento, cuenta con diversas atribuciones, entre ellas, las de ejecutar en el ámbito de su competencia, las atribuciones que corresponden al Estado en materia de cultura física y deporte, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; la de diseñar y aplicar los instrumentos y programas de política para la cultura física y deporte Estatal, en concordancia con la Política Nacional de Cultura Física y Deporte, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; y la de coordinar con las asociaciones deportivas estatales, el establecimiento de programas específicos para el desarrollo del deporte, especialmente en materia de actualización y capacitación del recurso humano para el deporte, eventos selectivos y de representación estatal, desarrollo de talentos deportivos y atletas de alto rendimiento, convencional y adaptado.

Aunado a ello, dicho Reglamento prevé en su artículo 18, fracción XVII; que como parte de las atribuciones con las que cuentan las personas Titulares de las Direcciones Generales y Coordinaciones, se encuentra la de implementar, en el ámbito de su competencia, las medidas tendentes a institucionalizar la perspectiva de género, la igualdad sustantiva, la eliminación de toda forma de discriminación y el respeto a los derechos humanos.

En este sentido, dicho Reglamento señala en su artículo 37 que dentro del Sujeto Obligado se cuenta con una Coordinación de Asuntos Jurídicos, Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia y que, dentro de sus atribuciones se encuentra la de fungir como Unidad de Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, e instrumentar, supervisar y verificar las acciones necesarias para dar cumplimiento con lo establecido en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y en la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, ambas del Estado de México y demás disposiciones jurídicas relativas.

Por su parte, la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, prevé en su artículo 31, fracciones IV y VI, que las autoridades estatales, propondrán los mecanismos de operación adecuados para la participación equitativa entre mujeres y hombres en la vida política estatal, desarrollando diversas acciones, entre ellas, fomentar la elaboración de programas de formación y capacitación para apoyar el surgimiento y consolidación de las organizaciones de mujeres y promover su participación activa en organizaciones sociales, políticas, empresariales y estudiantiles; e impulsar campañas de difusión, estrategias, programas, proyectos, actividades de sensibilización y capacitación que fortalezcan una democracia donde la participación política igualitaria entre mujeres y hombres sea el fundamento del desarrollo sostenible y de la paz social.

De igual forma, dicha Ley prevé en su artículo 34, fracción V, que para lograr la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito educativo, las autoridades estatales y municipales deberán: garantizar una educación y capacitación para el trabajo sustentadas en el principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres que establece dicha Ley.

Así pues, se aprecia que el Sujeto Obligado al tratarse de una autoridad estatal, mediante su Coordinación de Asuntos Jurídicos, Igualdad de Género y Erradicación de la Violencia, puede conocer de la información relacionada con las capacitaciones en materia de igualdad de trato y oportunidades.

Conforme a lo anterior, se logra advertir que la persona Recurrente pretende conocer las capacitaciones impartidas del once de agosto de dos mil veinticuatro al once de agosto de dos mil veinticinco, en materia de igualdad de trato y oportunidades por la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico en SAIMEX, se logra advertir que el Sujeto Obligado indicó que buscó la información en la Unidad Jurídica de la Dirección General por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

[bookmark: _heading=h.2b8zdt7vox7]Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En este contexto es pertinente precisar señalar que la parte Recurrente solicitó información respecto a un listado de capacitaciones impartidas en materia de igualdad de trato y oportunidades, sin embargo, en respuesta el Sujeto Obligado remitió un informe rendido por el Jefe de la Unidad Jurídica de la Dirección General, en el que expuso las actividades realizadas durante su gestión, en el que no se advierte la cantidad de capacitaciones; a saber se inserta impresión de pantalla de la respuesta, en su parte de interés:
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Así pues, de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado se advierte que efectivamente no se manifestó ningún listado o información alguna relacionada con las capacitaciones en materia de igualdad de trato y oportunidades de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, en consecuencia, no es posible tener por colmado el requerimiento de información.

Cabe destacar que en informe justificado el Sujeto Obligado ratificó la respuesta inicial y resaltó el apartado de “Defensa de los interese institucionales y atención a procedimientos legales”; específicamente al señalar “Asesoría integral a atletas mexiquenses en temas relacionados con igualdad de género y erradicación de la violencia, en coordinación con las instancias competentes, garantizando la protección de sus derechos humanos y deportivos.” De lo anterior, es dable considerar que lo resaltado por el Sujeto Obligado en informe justificado tampoco satisface el requerimiento de información, dado que se expresa información sobre asesoría legal, lo cual no corresponde a la capacitación del personal, por tanto, se insiste, en que la respuesta no dio cuenta de lo solicitado. 

Aunado a lo anterior, destaca que la parte Recurrente no señaló una temporalidad de búsqueda de la información, por tanto, se debió atender al criterio de búsqueda de un año anterior a la fecha de la solicitud, sin embargo, el documento entregado no da cuenta de la temporalidad señalada, por tanto, no atiende a lo requerido. 

Cabe precisar, que si bien la parte Recurrente solicitó un listado con las capacitaciones impartidas, también lo es, que los Sujetos Obligados no se encuentran constreñidos a generar documentos ad hoc, puesto que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuesta a un cuestionamiento. Robustece lo anterior el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/013/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado únicamente se encuentra constreñido a la entrega de documentos que ya obren en sus archivos; en los que deberá buscar lo solicitado, sin embargo, debe tener en cuenta que en caso de no tener un listado, debe proporcionar la documentación que dé cuenta de las capacitaciones impartidas, el cual no necesariamente se encuentre en el formato de listado. 

En atención a lo antes descrito, es procedente tener por FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad planteadas por la parte Recurrente y REVOCAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de la información requerida; ahora bien, para el caso de que durante el periodo solicitado no haya realizado capacitaciones, deberá hacerlo del conocimiento de la persona Recurrente de manera clara y precisa.

Para el caso de que la información tenga datos personales confidenciales, deberá realizar la versión pública correspondiente y proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· RFC 
· CURP
· Número de seguridad social
· Domicilio
· Teléfono particular
· Número de empleado 

Al respecto, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley previamente citada, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).  Bajo ese contexto, se analizará si los datos mencionados de manera enunciativa, son confidenciales o públicos.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Número de seguridad social del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) es el organismo público encargado de proporcionar los servicios de seguridad social a los servidores públicos del Estado de México, con el objetivo de garantizar a los derechohabientes el acceso a las prestaciones que otorga, de conformidad con el artículo 14 de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

En ese contexto, el artículo 9° del mismo ordenamiento, dispone que el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios expedirá documentos de identificación para facilitar el acceso a las prestaciones a que tengan derecho; así, el artículo 158, fracción I del Reglamento de Servicios de Salud del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, establece que es obligación de los derechohabientes tramitar la credencial que los acredite como tal, la cual será de naturaleza personal e intransferible. En esta credencial se consignan diversos datos personales y se le asigna una clave para hacer identificable al trabajador con el objetivo de poder proporcionar los servicios que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Como se advierte, el número del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de México y Municipios, es un dato personal que permite identificar que una persona que trabajó o trabaja en alguna institución pública del Estado de México, por la que tiene o tuvo derecho a esta prestación de seguridad social; además, es de destacar que dicho dato no cambia, aunque el trabajador se dé de baja y alta en diversas ocasiones, con motivo de haber trabajado en diferentes instituciones gubernamentales de la Entidad.

En ese sentido, contar con la prestación de seguridad social que brinda el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios no es una obligación para entrar a trabajar, por el contrario, es un derecho que se adquiere cuando se ingresa al servicio público, por tal motivo, es un dato personal confidencial, que actualiza el supuesto de confidencialidad, establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

· Domicilio de particulares

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios, sin que esta información sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos. Por lo que se trata de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Correo electrónico particular.

El correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio particular, cuya nomenclatura, se considera como un dato personal, toda vez que es un medio para comunicarse con la persona titular del mismo, la hace localizable e incluso identificable, al poder estar conformado por parte de su nombre o bien, fecha de nacimiento.

En ese sentido, cabe señalar que el correo electrónico particular, por lo que, mantiene su carácter primigenio, es decir, que la titularidad de dicho dato corresponde a la persona física y no así en su calidad de trabajador del Gobierno; por lo que corresponde a un dato personal que actualiza la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de teléfono o celular particular.

Al igual que el correo electrónico, el número asignado a un teléfono particular o celular permite localizar a una persona física identificada o identificable, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; por lo que, la titularidad del mismo, al igual que el correo electrónico analizado, corresponde a la persona física en su calidad de particular y no como servidor público.

En tales consideraciones, dicho dato personal es susceptible de ser clasificado como confidencial, con fundamento en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Número de empleado

En relación con el número de empleados de servidores públicos o su equivalente, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores y a estos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado.

En ese sentido, cuando el número de empleado se integre de datos personales de los trabajadores, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, cuando dicho dato se conforma de dígitos, letras o símbolos que no revelan datos personales, no reviste el carácter de confidencial, al no dar por sí solo acceso a datos personales.

Lo anterior, se robustece con el Criterio 03/14, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que establece lo siguiente:

“Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite acceder a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.”

Conforme a lo anterior, se advierte que solamente procederá la clasificación del número de empleado, cuando se integre con datos personales de los servidores públicos o funcione como clave de acceso que no requiera una contraseña para ingresar a sistemas o bases de datos.

De tales circunstancias y toda vez que el Sujeto Obligado no precisó cómo se conformaba el número de empleado o a qué sistema de información da acceso, por lo que se considera que deberá proporcionarse, en el caso, de que este se conforme únicamente de números, símbolos o dígitos, que de ninguna manera puedan revelar datos personales o de acceso a sistemas con información de los trabajadores; en el caso contrario, procederá su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, en el que precise las razones por las que se actualiza el supuesto. 

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado deberá a poner a disposición de la parte Recurrente, la versión pública de la información requerida, para tal circunstancia, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc221202990]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00733/SECTI/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 10696/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información solicitada en los términos dispuestos en el considerando QUINTO. 

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, por tanto, se ordena la entrega de la documentación que dé cuenta de lo requerido.

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga datos personales será necesaria su entrega en versión pública, lo que significa que se testan los datos personales y se entrega acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protegen dichos datos. 

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc221202991]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación a la solicitud de información 00733/SECTI/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 10696/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de entregue a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, los documentos que obren en sus archivos, en los que conste lo siguiente:

· El listado de capacitaciones impartidas del once de agosto de dos mil veinticuatro al once de agosto de dos mil veinticinco, por la Unidad Jurídica de la Dirección General de Cultura Física y Deporte, en materia de igualdad de trato y oportunidades
[bookmark: _heading=h.ruqkbavtwgc8]
Para el caso de entregar versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Para el caso de que no cuente con la información por no haberse generado, bastará que lo haga del conocimiento a la parte Recurrente de forma precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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* Elaboracion de una propuesta de reforma al Reglamento de Ia Ley de Cultura Fisica y
Deporte del Estado de México, misma que fue formalmente turnada para su revisién,
validacion y, en su caso, observaciones, i Mtro. Jess George Zamora, Titular de la
Consejeria Juridica del Ejecutivo Estatal.

« Seguimientoy coordinacién de los procesos técnicos-juridicas vinculados a la adecuacion
de los instrumentos normativos institucionales, en estricto apego a los lineamientos legales
vigentes, atendiendo a los principios de progresividad, equidad y respeto a los derechos
humanos.

. Revisin y formalizacion de instrumentos juridicos: acuerdos, convenios y contratos

Esta Unidad Juridica ha intervenido en la elaboracion, andlisis, revision y validacion de diversos
Instrumentos juridicos de colaboraciony coordinacién interinstitucional, garantizando su legalidad,
viabilidad y coherencia con el marco normativo aplicable, destacando:

* Convenio de Coordinacitn y Colaboraci6n suscrito ol 16 de julio de 2025 entre la
‘CONADE el Instituto del Deporte del Estado de México, y 2 Secretarfa de Finanzas del
‘Gobierno del Estado de México, cuyo objeto consiste en el desarrollo conjunto de
programas, eventos y actividades deportivas, en beneficio de la comunidad mexiquense.

 Convenio de Colaboracion Académica, Cientifica y Cultural con la Universidad Anghuac
del Sur, S.C. actualmente en fase final de formalizacion, orientado al fortalecimiento de
vinculos académicosy deportivos, y al enriquecimiento institucional a traveés de la
cooperacion intersectorial

© Convenio especifico de colaboracién con e Poder Judicial del Estado de México, en

proceso de elaboracién y bajo clausulas de confidencialidad, dada Ia naturaleza sensible de
su contenido.

A efecto de garantizar una adecuada aplicacion e interpretacion de las disposiciones juridicas en
materia de cultura fisica y deporte, se ha desarrollado una propuesta integral de reforma
reglamentaria, que refuerza la armonizacion de los marcos normativos estatales con [a legisiacién
federal, los tratados internacionales en materia de derechos humanos y las buenas précticas
administrativas.
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Se ha brindado de manera continua y oportuna asesorfa juridica especializada a titulares y
personal directivo de diversas unidades administrativas del Instituto del Deporte, asi como a
representantes de (os Institutos Municipales de Cultura Fisica y Deporte (IMCUFIDE),  través de
opiniones juridicas, acompafiamiento en procesos administrativos y revision de documentacion
legal, contribuyendo asi al fortalecimiento institucional desde una perspectiva de legalidad y
certeza juridica.

V1. Defensa de los intereses institucionales v atencién a procedimientos legales

En cumplimiento de la funcién de representacion y defensa legal e fa Secretarfa, esta Unidad
Juridica ha intervenido en los siguientes asuntos:

* Atencién juridica a diversas denuncias por robo que afectan directamente a la
infraestructura y patrimonio del Insttuto del Deporte.

* Asesoria integral a atletas mexiquenses en temas relacionados con Ia igualdad de género
¥ ermadicacién de la violencia, en coordinacion con las instancias competentes,
garantizando  la  proteccin  de  sus  derechos humanos y  deportivos.

Vil Integracién de expedientes para denuncias y querellas ante la representacién social

Se ha dado cumplimiento a la funcién de integracién y turno de expedientes a a representacion
social estataly federal, en todos aquellos casos donde se han detectado elementos suficientes que
presuman la posible comision de delitos que afecten los intereses de la Secretaria. Por razones de
confidencialidad y respeto al debido proceso, nose puede proporcionar informacién adicional en
esta etapa procesal

Vill. Atencién a requerimientos de instancias de derechos humanos

A la fecha, no se ha recibido requerimiento alguno proveniente de organismos de derechos
humanos o de otras autoridades administrativas en esta materia. Sin embargo, esta Unidad Juridica
s mantiene en estado de alerta permanente y preparadia para atender cualquier eventualidad que.
pudiera presentarse, en estricto apego al principio de legalidad y con absoluto respeto a los
derechos humanos.

£ importante precisar que lo expuesto en el presente representa solo una parte del trabajo
realizado por esta Unidad Juridica, destacando también, entre otras acciones relevantes, la
integracién técnica-juridica de la Sesién del Consejo Directivo del Instituto del Deporte del
Estado de México, en cumplimiento de lo dispucsto por la normatividad vigente.
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V. Asesoria y orientacion juridica a titulares y rganos coleglados

Se ha brindado de manera continua y oportuna asesoria juridica especializada  titularos
personal directivo e diversas unidades administrativas del Instituto del Deporte, asi como
representantes de los Insthutos Municipales de Cultura Fisica y Deporte (IMCUFIDE). 3 traves de
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